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Rccurso dc agravio constitucio¡al inleryueslo por doña María Rebeca Arcllano Coronel
cont¡a la rcsolución dc fojas 208, de 25 de mayo de 2016, expcdida por la Primera Sala
Civil de la Corte Supcrior dc Justicia de Cusco, que declaró improccdcnte sü dcmanda
de amparo.

SEN'I'ENCI  IN'IERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima- I5 dc octub¡c dc 2018

,\SUNI'O

FUNDATII]N1'oS

a) Carezca dc fundamentación la supuesta vulne.ación que se i¡voque.
b) La cüestión de Derecho contcnida c¡ el recürso no sea de espccial tlascendenuiá

tiluclo¡al
cues¡ión dc Dcrccho invocada contradiga un precedente del Trjbunal

nslilucional
aya decidido Lle manera dcscstimatoria en casos sustancialmeote iguales

Iln cl presente caso, la recur.cnte solicita la nulidad de: i) la resolución 55, de 14 dc
abril dc 2015, expedida por el Scgundo Juzgado Mixto dc Wanchaq, que en
segundo grado o instancia declaró fundada la demanda de desalojo intcrpucsta por
la Corporación Peruana dc Aeropueños y Aviación Come¡cial SA (Corpac),
disponicndo que desocupe la homacina o ambiente al intcrior del aeropucrto
Velasco Astctc; y ii) la resolución 72, d,c 7 d,c diciembre de 2015, que dispuso la
diligencia dc lanzamiento con descerraje para cl día 18 de diciembrc dc 2015, pero
que irc suspcndida por ¡esolución 73.

3. Sostiene la rccurrcnte que las resoluciones judiciales cuestionadas lulneran sus
derechos a la tutela procesal cfcctiva y al debido proccso, por haber admitido la
dcmanda sobrc desalojo por vencimicnto de contrato sin tcnü cn cuenta quc cl
rcpresentante de Corpac no tiene lacultad para conciliar ante un centro prejudicial.
Agrcga quc, de acuerdo con lo cstablccido en la Ley de Conciliación Extra.judicial,
es un requisito dc admisibilidad de la dema¡da la obligatoriedad de acüdir a un
cc,ltrc de conciliación.

l. En la sentencia emrtida en el Expcdientc 00987-2014-PA/TC, publicada cn el diario
ofidal l l Peruaw¡ el 29 de agosto de 2014, este Tribunal est¿blecró, en cl
fundamcnto 49, con ca¡ácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada siD más t¡ámite, cr¡ando se presente alguno de los siguientes
supueslos, que igualmente están contenidos en el afículo I1 dcl Reglamento
Nomativo del T¡ibunal ConstitucioDal:
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4. ,^l rospecto, esla Sala Segunda del Tibunal Constitr¡cional aprecia qr¡e, luego de

cmitirse la resolución cuestionada (fojas 8l), se expidió el auto de integración de la
senlencia de vista (resolución 57), de 25 de ¡¡ayo de 2015 (fojas 9l), y
postcriomrcntc, cl auto dc reccpción dc 23 dc julio dc 2015 que confiIma la
sentencia del superior (ingresa a ejecución), disponiendo la ejecución. En tal
sentido, adviñié¡dose de la resolución 61, obrante en el Sistema de Consultas dc
Dxpcdientcs Judiciales, que la recurente presentó antes del 7 de agosto de 2015 un
rccurso inconduccntc c¡ contra dcl relerido auto de recepción, la presente demanda
rcsulla cxtcmporánea por haber sido intei?uesta el 28 de diciembre de 2015. Asi las
cosas, ha transcurrido en exceso el plazo de treinta (30) días previsto en el ar1ículo
44 del Código I'rocesal Coüstitucional-

5. Por último, cabe señalar que la cuestionada resolución 72, de 7 de diciembre de
2015 (iqas 100), que dispr¡so l¿ diligencia de lanzamiento con desce¡raje, fue
cmitida lucgo dc habcr quedado consentida la resol¡ción 55, que declaró fundada la
demanda de desalojo, ello con cl objetivo de ejecutar dicha sente¡cia. Por endo, no
puede e¡tenderse que su expedición agravie cJ contcnido constitucionalmente
protcgido de algún derecho.

6. En consecuencia, el prescntc rccurso dc agravio ha incur¡ido en la causal de
rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 dc la sentencia emitida en el
Expediente 00987 201.1-PA/TC y en el inciso b) del artículo 1l dcl Reglame¡to
No¡mativo del T bunal Constifucional. Por csta razón, corresponde declarar, sin
más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucio¡al.

Por cstos tlndamcntos, cl Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la
Constitución Politica dcl Peru, y Ia paficip¿ción del magistrado Espinosa,Sáldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular dl]l
magistrado F'crrcro Costa,

AdcÍnás, se incluye el fundanento de volo del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

R¡]SI]F]I,V¡]

Declarar INIPROCEDENTE el recuiso de agravio constitucional, porque la cuestión
dc Derecho oontenida en el rccurso carccc de especialtrascendencia constitucional.

]\II RANI)A CANAI,I]S
S^RDÓN DE TABOADA

LLo i

lnor

ESPINOSA-SALDAÑA BARRE
Lo

't
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo rcsuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar lo siguiente:

Nucstra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional
peruano incluye pronunciaNe con resoluciones comprensibles, y a la vcz, rigurosas
tócnicamcntc. Si no se toma en cuenta ello, el T¡ibunal Constitucionál falta a su

responsabilidad institucioDal de concretización de la Constitución, pues debe

hacerse entender a cabalidad en 1a compresión del ordenamiento juridico conforme a

los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. En ese sentido, convieüe po¡er en conocimiento del recuÍente que en el
ordenamie[to juridico peruano la tutela procesal efectiva incluye al debido proccso
cn sus difere¡tes maoifestaciones.

3. Finalmente, aquí ha quedado plenamente acreditado que el recuño de agmvio
constifucional no encuentra respaldo en el co¡tenido constifucionalmente protegido
de los derechos invocados por la pafe demandante- Siendo ási, se ve ñca que se ha
incu¡rido en la causal de rechazo prcvista en el acápite b) del fundamento 49 de la
sc¡tcncja cmitida cn cl Expedicrte 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo
I 1 del Reglammto No¡mativo dcl Tribunal Constitucional.

5. En efecto. tal como ha desarrollado este Tribunal Constitucional cn reitcrada
jurisprudcncia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, luego de hacer
mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de
"Vásquez Romero", corresponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal especifica en la cual habria incurrido el recurso planteado, así como cumplir
co¡1 explica. cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4. Ahora bien, encuentro que la ¡edacción del proyecto no es lo suficientementc clam
para explicar las razones por las cuales aqui la cuestión de De¡echo planteada carece
de especial trasccndcncia constitucional, conforme las pautas establecidas por este

Tribunal.
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6. De cste modo, la cxposición de las razones por las cuales el recurso incurre cn una

causal detcrminada no solo adquiere mayor claridad, sino también se lc otorga un

adecuado orden lógico a los argumentos que fundamo¡tan lo ¡esuelto en el caso.

Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por este

Tribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan

relevante como lo es la tutela de derechos fundamentales

S.

(Luc

l-o

c-_

0f

EXP. N.' 03336 2016-PA/TC
CUSCO
MARIA REBECA ARELLANO CORONEL



F""i:-rJw
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

|illlliltililil tiltflil
EXP. N." 03336-2016-PA/TC
CUSCO
MARiA REBECA ARELLANO CORONEL

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistÉdo, emito el p¡esente volo singular, para expresar respetuosamentc
que disiento del precedente vinculaÍte establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC.
SENI'ENCIA INTERLOCUIOI{IA DENEGATORIA, por los fundamentos quc a
continuación expongo:

EL TRTBUNAL CONS|ITUCTONAL coMo coRTE Da REVTSIóN o rALLo y No DE
CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convütió al Tribunal Constitucional
en instancia de 1állo. La Conslilución del 79, por p mera vez en nuestm historia
constitr¡cional, dispuso la creación de un órgano ad ¿ac, independienle del Pode¡
Judicial, con la ta¡ea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los de¡echos fundamenlales

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órga¡o de control dl3 la Conslitución, que tenía jurisdicción
en todo el te¡ritorio nacionai para conocer, envía de casación. de los habeat cor¡.rut
y amparos denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en fo¡ma deñ¡itiva sob¡e la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dcrc(hos reconocido. cn la ( onslitucion

3. En ese sentido, la Ley 21385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
Constitucionales, vigente cn ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al enconhar una resolüción denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fo¡ma erada o ha incurrido en graves vicjos procesales en la
tramitaciór1 y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a Ia Corte Suprema de Justicia dr: la
República (reelvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimicnto que, a todas luces. dilataba en exceso los procesos constitucionales
rnencionados-

4. El modelo de tutela anle ¡cnazas y vulncración de derechos fue scdamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tr¡tela de dos a cuatro, a sabet, habeas corplts, amparo, habeas d.tta
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Comtitución lo
caliñca erróneameDte como "órgano de control de la Constitución,,. No obstanle, en

/rr(
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8. La administración de justicia comtitucional de la libefad que b¡inda el T¡ibunal
Constitucional, dcsde su oreación, es respetuosa, como corresponde, del dcrecho de
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7. Lo colstitucional es escuchar a la pate como concretización de su de¡echo
i¡renunciable a la defe¡sa; además. un Tribunal Constitucional constituve el más
el¡ctivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

mateia de procesos constitucionalcs de la libetad, la Constitución establcce que el
Tribunal Constitucional cs instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar quc la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prcscribe que coresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úhima y
de.fin¡liva instancid, lds rcsoluciones denegatotíats dictudas en los procesos de
habeds corpu,t, amparo, habeas ddta ! acción de cumpl¡mienfo". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los detechos fundamentales.
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o ag¡aviado en un derecho fundamental. Una lectura divema
cont¡avendria mandalos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el rcspeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artícr o 1), y "la obser\,.urcia del debido proceso y tutela
_¡urisdiccional. Ningu a persona puede ser clesyiada de la ¡urisdicción
predeterminddo por la ley, ni sometida a procedímiento d¡st¡fiío tle los prevíqmente
establecidos, ni juzgada por órganos jut¡sdicciondles de excepción ni por
comisiones especiales crcadas al efecto cualqu¡era sea su denotuifiaciótl,,,
consagmda en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a dife¡cncia de lo que acontece en otros paises, eIr los cuales el
acceso a la úhima instancia conslitucional tiene lugar por la vía d.el certiorar¡
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Peru el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interprctación de la Constitución capaz de ingresar al londo
en los llamados procesos de Ia libeitad cuando el agraviado no haya obtenido una
protccción de su de¡echo en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es ia supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe ab¡ir la vía correspondiente para que el Tribunal Conslitucional pueda
pronunciarse. Pe¡o la apefu¡a de esta vía solo se producc si se permite al
pcticionante colaborar con los jueccs constitucionalcs mediaDte un ponnenorizado
anali.i. dc lo qLle se pretcndc. de lo que.e inrocr.

EL DERf,cHo A sER oiDo coMo NtaNIFlstAcró) Df LA DEIIoCRATIZACIóN D¡t r,os
PRocESos CoNS l tructoNAIEs DIi LA LIBERTA¡)

t4
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12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Ilumanos ha establecido que el
derccho de del'ensa "obliga al Esfado a tralar al indiyiduo en todo momento como
un verdadero sujefo del prcceso, en cl ná:; amplio sentido J¿ este concepto, y no
simplemenÍe como objeto del mismo"'. y que "pura que cxistu Jebido proceso legal
es preciso que ufi jus¡iciable pueda hacer ,aler sus derechos y defender sus
tn¡eres\ cn-Jhtma ¿leLtiru y ?n condiciones de iguuldad procesal con otros
¡u\lictablcs"'.

I Co¡e lDH. Caso Baoeto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párrafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin ) otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, párrafo 146.

defensa in¡erente a toda pcrsona, cuya manil¡stación prima a es el derecho a ser
oído con todas las dcbidas gara[tías al interior dd cualquier proceso en el cual se
dclcrminen sus derecho.. intcrcses ) obligaciones.

9. Precisamente, mi alcjamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está rclacionado con la defensa, la cual, sólo cs
cf'ectiva cL¡ando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral! los argumentos peñinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucio[al.

10. Sobre la intervención de las partes, conesporde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye tu1a manifestación del poder que cl
Estado ostenta sobre las personas, su cjercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inhere[tes a todo ser humano, lo que
incluyc cl derecho a se¡ oido con las debidas garantías.

ll. Cabe añadir que Ia parlicipación di¡ecta de las partes, en delensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. Dc lo co[trario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo conespondicnte a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocútico. Además, el Tribunal Constitucional ticne el deber
ineludible de optimiza¡, eI1 cada caso concreto, las razones, ]os motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, siflo por la justicia de sus razones, por
expresar dc modo sullciente las razones de derecho y de hecho relevantes cn cada
caso que resuelve.

lw
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N,\TURAT-EZA PRocESAL DLL R¡ic!Rso DE AGRAVTo CoNSTITUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por cl Tribunal Conslilucional si no cs con gmve violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cua¡do se aplica a un p¡oceso constitucional de la libertad la denominada
"scntencia interlocutoria", cl recurso de agravio constirucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el l'ribunal Constitucional no ticnc competencia
para "revisar" ni mucho mcnos "recalillcar" el recurso cle cgravio tonstitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el ¡ecurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior dcl Poder Judicial. Al Tribunal lo que le conesponde es conocer dcl
RAC y pronunciarse sobrc el fondo. Po¡ ende, no le ha sido dada la competencia de
rechaza¡ dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agrar io qur lc causa indefen.ion.

16. Por otro lado, la "sentencia interloculoria" establece como supucstos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justi{icado y concretado en supuestos especílicos, a saber,
identifica¡ en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justiñcarlo,
co¡lviefe el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afectar, enl-re otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifcstación de ser
oido con las debidas garanlías, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de prese¡tar su
respectiva demanda.

17- Por lo demás, zatatis hlutandís. el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987 -2014-P 

^,t"fc 
rcpite lo señalado por el Tribunal Constitucional en orros

fállos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/|C). Del mismo modo, constituyc u¡a ¡eafi¡mación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía pre\ia,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
ciefo, etc. ).

18. Sin cmbargo, el hecho de que los prccesos constitucionales de la libefiad sean de
una naturaleza procesal distinta a la dc los procesos ordinarios no constitule un
motivo para que se pueda desvituar la esencia principal del recurso de agrario
conslitucional.

trl
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19. Por tanto, si sc ticnc cn cuenta que la juslicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de Ios
agraviados, voto a favor de que en el presenle caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constilucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder cscuchar a las personas afectadas r;n sus
dercchos esenciales cuando ¡o encuentran justicia cn el Poder Judicial;
especialmenle si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitr¡cional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de de¡echos

20. Como afimó Raúl Ferero Rebagliati, "la delensa del de¡echo de uno es, al mismo
tiempo, una dcfensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entmña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su de¡echo
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
cnvilecida sin la protccción judicial auténtica".
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